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Licenciado
AmauriA. Castillo
Superintendente de Bancos

Superintendencia de Bancos de Panamá

Panamá, República de Panamá

Respetado licenciado Castillo:

El Gremio de Contadores Públicos Autorizados de la República de Panamá, a través
de sus organizaciones representadas en la Junta Técnica de Contabilidad, organismo máximo

de nuestra profesión, a saber: la Asociación de Contadores Públicos de Panamá, la

Asociación de Mujeres Contadoras Públicas Autorizadas de Panamá, el Colegio de
Contadores Públicos Autorizados de Panamá y el Movimiento de Contadores Públicos
lndependientes, queremos hacer de su conocimiento que algunas entidades bancarias a las

cuales ustedes regulan continúan la práctica de solicitar como requerimiento para aceptar de

sus clientes Estados Financieros, Certificaciones o cualquier otro documento refrendado por un

contador público autorizado, el carné de identificación del CPA, como prueba de su idoneidad,

a pesar que ya, a través de la Resolución No. 02 de 30 de septiembre de 2022 de la Junta
Técnica de Contabilidad, la cual fue publicada en Gaceta Oficial No. 29748, de lunes 27 de marzo
de 2023, en el tercer punto de su parte resolutiva indica lo siguiente:

*TERCERO: Que con fundamento en Los resueLtos
anteriores, ninguna tnstituctón púbLíca o privada puede
soLicitar o exigir eL documento denominado *CARNE DE

IDONEIDAD" para que un Contador PúbLico Autorizado pueda
ejercer su profesión, porque taL documento no tiene
fundanento jurídico en La RepúbLíca de Panamá y su
soLícítud o exígencia vuLnera eL contenído deL artícuLo
40 de Lo constitucíón PoLítíca de La RepúbLíca de
Panamá, que se refiere aL Libre ejercicío de Las
profesiones LíberaLes, Los oficios y Los artes."
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Le reiteramos, que el documento denominado Carné de ldoneidad no existe ni ha

existido, tal cual lo indica el resuelto Primero de la Resolución No. 02, citada anteriormente.

Respetuosamente solicitamos que instruya a todas las entidades bancarias bajo su
supervisión que se abstengan de solicitar o exigir el documento mal denominado Carné de
ldoneidad y que, en su reemplazo soliciten a los Contadores Públicos Autorizados la

Resolución de la Licencia de Idoneidad que le otorga la Junta Técnica de Contabilidad, o en

su defecto, una Certificación de la Junta Técnica que evidencie que los profesionales son
idóneos.

Adjuntamos a esta nota la Resolución No.02 de 30 de septiembrede2022, de la Junta
Técnica de Contabilidad, publicada en Gaceta Oficial No, 29748, de lunes 27 de marzo de 2023.

.Atentamente,

4

Mig C.P.A. irez
Presidente

Asociación de Contadores Públicos Colegio de Públicos
Autorizados de Panamá. de Panamá,

(L
I
(t/ ,ñ.i

/
C.P.A. GitÑgArcia

Presidente

Movimiento de Contadores
Públicos I ndependientes

C.P.A. uce B,

Asociación de Mujeres Contadoras Públicas
Autorizadas de Panamá.

c.c, Junta Técnica de Contabilidad
Asociación Bancaria de Panamá.
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RESOLUCION No. -,.---..
Panamá. 1 .de -.,, - -de2022

LA JUNTA TECNICA OE CONTAEILIDAO

En uso de sus facultadss legales,

CONSIOERANDO

üuc et elerr,i¡ de r¿ prolesiófl 0e conlador público aulolizado está regulado por la Ley 280 de 30 de

í,c¡embre rje.'íl?l

rjutr oe i,r.;riorn,ida,J cc1 el numerai 4 del arliculo 22 de la Ley 280 ce J0 de drcrenlble de 2021,

-{:fresp¡nde,j aJLnta.écnrcadeccnlabtirdad"Vrgrlarelejercrc,odelaprofesióndeconladorpubl,co
¿i¡loflzadc rrrri obleto de que esle reallce denlro del más alto plano lécn¡cc, étco y de cal6ad. con la
.-L,labcrac[t y .;oorrJpar;ión de tas asocracrones protes'onares de conladore§ públicos autorizados y

ir{ratqL,er ctfli cnte ce ta profesróil aprobado por la Junta fecrca de Contablldad asi como la

iroorrrtn¿]c¡ór :¡)n i;lras r:nlrda¿es reeuladorás en materra relaconada ccn el e;etccio de lg profgsión de

.:oot:¡crn pLbi r;cl autor,¿¿0o'

,),,E pára acre.irlar la tdone:oad de contador pubhco aulcil¿ado se rcqurete de ta res,¡luc¡ón expedtda pol

i,r ji,rtld jr)(.rrr{..a 'le Con:abrhda: con su,eclori a la§ dlsposiciones de la Ley 280 de 30 de drclembre de

Oue ¡r¡ nLr¡rt.rr-, fltr¡fai ¡e tnslilucrores públicas y pnvadas han estado §ohcilando a los Contadores

pübl,cr:s Au:,.,rr¿ados paramerros tn CARNE DE lDONEl|JAD, que nc eslaba contenido en la derogada

rev 5i rle 1 ,-.r, sept,rimt,re <le 19/8 rrr esta en ra rey 280 de 30 de diciembre de 2021. "Que regula er

ercrür{. il rle a ¡rotes r)¡ ilrr Ccnlado' Pubrlco Aulor¡zado' er la Reptjblrca Oe Panamá

(jls 0r cjo:;Ul¡r¡rltó rr)L1r r)OnltÚo eq ra ReSOluC,cr l'JO 2 Ce 20 de ;unro de 2C06, eS el CARNE DE

,LlEl'iTlflCAr. OIJ .¡,¡6 ,ro se 0ünslrluye ni represenla la rdonedad prcfesrona de lOs Contarlores

r¡lrblrcos Ar,l()l r;4'1q p¡¡'¿¡roñoS

,).¡¿ I¿r xlorle {:.rl prifes,rrnal Otorgada, a un C0nlador ¡úDl,ltr AulOr,lado panameñO pof la JuntA [éCnlCA

rtr f]onlabr r(1d0 iJego lr';unlflrdás lc§ reqursilos cstablecdo§ en la 'ey 280 de J0 de drcrembre rle 2021

irri pcrpelü.i rx) erprra y Sclamente se puede suslender lem¡lOral o deflnltlvamenle SegÚn las

..()frTavrrno(1r rs cirnlenrrjas en ei arl¡culo 29 de;a ley 280 de 3C de flcreml¡re de 2021

RESUELVE:

?E!!tE,Ro. rr:idf {istalr ircdo que no exrste nr lr¿: e¡islido rtngun rlocunretrlc denorninacc "cAR¡¡É 0E

ioox-eroeo" f ,, ün :á durogafjá tey 57 de 1 de §eptiefnbre de 
,|978 

n¡ eI ta tey 280 oe 30 de dicrembre ce

iC2. Ot:e..,¡rrta e t;11:rárci0 0e la prolesron rle Contadot Púbirco A,¡tonzado'. n¡ en nlngune olfa

,j,spo'cn,n l,;,lir e., a Rc.putltrca de Falarná, para perrnilir aul¡tt¿a' o de alguna manera reglamenlar el

,:lerc,,cro le i,s aclr,s ;rrrri¡los tJe ia prolesión de Ci¡ntado¡ Pt¡blco Aulorizado en la RepÚblica de Panamá

I Qurerrfis Liy;rn obtenilo su xJOngCad prOlesrottal para eJercer d¡Cho§ aClOS. rle conlOrmlda'J con k:

rr.nlerr,do er: r,; rey 280 r:e 30 iie drcieml¡re de 2021

SE§UUO_q ,.r-re et "CARNÉ OE IDENTIFICACIÓN" corrtenroo en la resoluc¡0n No 2 dB 20 de luilo 0e

¿006 ;;-, e. .p obttgdtor a ar1q(risic,ct, por el Cortar.lor Público ArJtoriuadg y en c0ñsacuencla su uso es

-)pLion.t 7 |rl :r 'cctlerlco para e,e[cer lo§ aclos prooros rte la prolesiÓn de Ccnlador PÚblico AutonzaCo

'(-tfrtei(jos r,:r a Iev 28ll íle l]0 de drcierrbrede2C2'

I§!.Q§(O: ,rúr1 !uli ri¡;r,ldrl'lr-1nlo c¡ l()s tesuellc's anlgilüle3 nlrlglna nstituclon pribilca o prlvada puede

.iol irlaf r),;¡,;r ,j (louJr'enlc cenonlrnddo "CARNÉ DE ¡9ONElDAg' para que un Conlador PÚb¡cü

.r¡rr)ilZ,rdil ntc\);t e.eti..et Su prOlesrOn. polque ta íjocumento rrC hene lUnoamento luf idico e'l lA

ltr:p.lbrn¿r ,le .,rrrrarri¡ r JU §()l¡C.tur, ,', er,g*n,r, ;t¡lreta el conlerrdo del arllcglo á0 de a Cr¡nshluclón

p,,[trc,,r ,lr, i;1 F'(l)rth t,]3 :re Panama que sé refre¡t: ¿' lrbrE elerclclo de i¿5 ptqle5ru'es lrherale§ los ofrclos

v ¡s drlcs



No. 29746 Gacela Ol¡oal Org¡la¡, lt/ncs 27 de marzo dc 2023

CUARTO: E:;tu resr u:(:rr comen¿ará a regrr a partrr de la lecna de su piornulgactón

FUNDAMENTO LEGAL: l.ey No 2U0 0u 30 dediciembre ce 2020 y Ley 41 de 2007

NOfIFIQUESE Y CUMPLASE

MIEMBROS DE LA JUNTA TECNICA OE CONTAEILIDAD
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Lcdo. Anael M. Carrasguillr 0uarla
:)tcsrdcrte dc 'a .unta :eüiilc¿,

de C:ntab¡ircao

Lcdo. Ricaurte 0uran

lir'arrjt¡fu'

Lcda. Rebec¿ Esther Rarngel

l.st;i;.,,:rr)lt Ll, ',1ri elr-:; C )niailofas

ii,lb trj¡( t ttilt:. ¡tíj¿¡S :C 
"al¿lIA

l-cdo Arrgusto Ces¿r Rodriguez

r,'i yruii<t,lt:, . ll,t l¡.;t.lr-r'r - l)ill;tuc:

i: :!::r¿rt,: ci"u,.

, ,;

Lcdo. Nástor 0scar Paz 0iaz

risirc¡i¡cror de Cintacc,res )úbl¡ccs Áüionzados ie

Pa¡arn,r

4--- --a;:+--" . --7 _4

Lcda. Ladia $iris Aguilera M.

Qg,sgro de Contadcres Públlcos Aulorzados de

iranat¡rá

\
-..., 

, l¡ .).

Lcdo. Ricardo Dr¿z

Jntvers Cadus :'atltcularrr! dc Panarr¿¡
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